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ORDEN de 2 de julio de 1986, del Departamento de
Comercio, Consumo y Turismo, por la que se concede
el título-licencia de Agencia de Viajes del gruro «A» a
«Relax Express, Sociedad Anónima», con e número
de orden GC-296.

A fin de re$olver la solicitud presentada el día 23 de diciembre
de 1985 por doña Maria Campoy Navarro, en nombre y represenUl
ción de «Rejax Express, Sociedad Anónima>', en petición del título
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A>" se instruyó el
correspondiente expediente, de conformidad con las normas de
procedimiento establecidas.

Habiéndose acreditado en dicho expediente que «Relax Express,
Sociedad Anónima», cumple las formalidades requeridas por el
Decreto 1524/1973, de 7 de junio; la Orden de 9 de agosto de 1974
y la Orden de este DeparUlmento de 25 de abril de 1\183, y en uso
de las atribuciones que me han sido conferidas, ordeno:

Articulo único.-Se concede el título-licencia de A~encia de
Viajes del grupo <cA>, a «Relax Express, Sociedad Anómma», con
el número de orden GC-296 y casa central en Blanes (Girona),
paseo Cortils i Viela, 28, pudiendo ejercer su actividad mercantil
a partir del mismo dia de su publicación de la presente Orden en
el «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña>" y con la
obligación de atenerse al régimen juridico y otras normas legales
que regulan el ejercicio de las actividades de las Agencias de Viajes.

Barcelona, 2 de julio de 1986.-EI Consejero de Comercio,
Consumo y Turismo, Joaquim Molins i Amat.

22196 ORDEN de 20 de mayo de 1986, del Departamento de
Comercio, Consumo y Turismo, por la que se concede
el título-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A» a
«Viajes Navastours, Sociedad Anónima», con el
número de orden GC-290.

A fin de resolver la solicitud presentada el día 25 de octubre de
1985 por don Nicolás Pérez Muñoz, en nombre y representación de
«Viajes Navastours, Sociedad Anónima», en petición del título
licencia de Agencia de Viajes del grupo w', se instruyó el
correspondiente expediente, de conformidad con las normas de
procedimiento eSUlblecidas.

Habiéndose acreditado en dicho expediente que <<Viajes Navas
tours, Sociedad Anónima>', cumple las formalidades requeridas por
el Decreto 1524/1973, de 7 de junio; la Orden de 9 de agosto de
1974, y la Orden de este Departamento de 25 de abril de 1983. y
en uso de las atribuciones que me han sido conferidas, ordeno:

Artículo único.-Se concede el título-licencia de Agencia de
Viajes del grupo «AA a «Viajes Navastours, Sociedad Anónima>',
con el número de orden GC-290 y casa central en L10ret de Mar
(Gerona), Riera, 61, tercero, primera, pudiendo ejercer su actividad
mercantil a partir del mismo dia de la publicaCión de la presente
Orden en el «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña», y con
la obligación de atenerse al régimen juridico y otras normas legales
que regulan el ejercicio de las actividades de las Agencias de Viajes.

Barcelona, 20 de mayo de 1986.-EI Consejero de Comercio.
Consumo y Turismo, Joaquim Molins i Ama!.

ORDEN de 2 de julio de 1986, del Departamento de
Comercio, Consumo y Turismo, por la que se revoca
el tl1ulo-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A» a
«Viajes Euroexpress, Sociedad Anónima».

A fm de resolver sobre la retírada del titulo-licencia de Agencia
de Viajes del grupo <<A>, a «Viajes Euroexpress, Sociedad Anó
nima», se instruyó el correspondiente expediente sancionador
número 7/1986 de referencia, de conformidad con las normas de
procedimiento establecidas.

Habiéndose acreditado en dicho expediente Que «Viajes Euroex
press, Sociedad Anónima», no ha repu':sto la fianza reglamentaria,
ha infringido los artículos 22 Y 24 del Reglamento de Régimen
Juridico de las Agencias de Viajes, aprobado por Orden de 9 de
agosto de 1974, y el articulo 14 de la Orden de este Departamento,
de 25 de abril de 1983, razón por lo que ha incurrido en una de las
causas de revocación d~1 título-licencia previstas en los articulos
20.1. 21.2 v 22 de dicho Reglamento.

Vísta la propuesta de la birección General de Turismo, y en
ejercicio de las atribuciones que me han sido conferidas por las
disposiciones citadas y el resto que resulten de aplicación, ordeno:
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nima», contra resolución dictada por el Ministerio de Cultura en
fecha 1S de octubre de 1984, y, asimismo, contra la Resolución de
la Dirección General de Cinematograf"U1 de 14 de marzo de 1984,
por la 9ue se anulaban cinco licencias de distribución y venta de
cinco Vldeo-películas; debemos declarar y declaramos la nulidad de
dichas resoluciones y la plena vigenCUI de dichas licencias de
distribución de videos, desestimanct.o la petición de la súplica de la
demanda por lo que respecta á la reclamación de los daños y
peljuicios; sin expresa condena en costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos legales
junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.»

En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos
103 y 105, apartado a), de la Ley de 27 de diciembre de 1956,
re~ullldora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, este
Mmisterio ha tenido a bien disponer que se cumpla en sus propios
términos la referida sentencia, publicándose el fallo en el «Boletin
Oficial del Estado», significándole que contra la anterior setencia
ha sido interpuesto recurso de apelaCión por el Abogado del Estado,
siendo admitido por el Tribunal Supremo de un solo efecto.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y erectos.
Madrid, 18 de julio de I986.-P. D. (Orden de 12 de junio de

1985), el Subsecretario, Ignacio Quintana PedrÓs.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto de la Cinematografia y de
las Artes Audiovisuales.

221 94 CORRECClON de errores de la Orden de 2 de julio de
1986 por la que se reconoce, clasifica e inscribe como
Fundación Cultural Privada de Promoción, con el
carácter de benéfica. la denominada Fundación
«Entorno y Salud».

Advertido error en el texto remitido para publicación de la
Orden de 2 de julio de 1986, por lA que se reconoce, cllisifica e
inscribe como Fundación Cultural Privada de Promoción, con el
carácter de benéfica, la denominada Fundación «Entorno y Salud»,
inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número 176, de 24 de
julio de 1986, se transcribe segaidamente la oportuna rectificación:

En la segunda columna de la página 26607, y en el tercer
resultando, donde dice: «... Vicepresidente, don Rafael López
Meslre », debe decir: «... Vicepresidente, don Rafael López
Maestre ».

COMUNIDAD AUTONOMA
~

DE CATALUNA
22195 ORDEN de 20 de mayo de 1986, del Departamento de

Comercio, Consumo y Turismo, por la que se concede
el título-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A» a
«Viatges Blatos, Sociedad Anónima», con el número
de orden GC-293.

A fin de resolver la solicitud presentada el dia 7 de agosto de
1985 por don Xavier Domenech Frisuelos, en nombre y representa
ción de «Viatges Blatos, Sociedad Anónima», en petición del título
licencia de Agencia de Viajes del grupo «AA, se instruyó el
correspondiente exPCdíente, de conformidad con las normas de
procedimiento establecidas.

Habiéndose acreditado en dicho expediente que «Viatges Bla
los, Sociedad Anónima», cumple las formalidades requeridas por el
Decreto 1524/1973, de 7 de junio; la Orden de 9 de agosto de 1974,
y la Orden de este Departamento de 25 de abril de 1983, y en uso
de las atribuciones qu~ me han sido conferidas, ordeno:

Articulo único.-Se concede el título-licencia de Allencia de
Viajes del grupo «AA a «Viatges Blatos, Sociedad Anómma>', con
el número de orden GC-293 y casa central en Tossa de Mar
(Gerona), plaza España, S, pudiendo ejercer su actividad mercantil
a partir del mismo dia de su publicación de la presente Orden en
el «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña», y con la
obligación de atenerse al régimen juridico y otras normas legales
que regulan el ejercicio de las actividades de las Agencias de Viajes.

Barcelona, 20 de mayo de 1986.-EI Consejero de Comercio,
Consumo y Turismo, Joaquim Molins i Amat.
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22201 RESOLUCION de 18 de junio de 1986, de la Direc·
ción General de Transportes, de la Consejeria de
Ordenación del Territorio y Obras Públicas, por la que
se hace rúbliCO el cambio de titularidad de la conce
sión de servicio público regular de transporte de
viajeros por carretera entre Orense y Vigo
(V·l.677:0R-41).

Mediante escritura pública, formalizada ante Notario, la Com
pañía mercantil «Auto Industrial, Sociedad Limitada», queda
transformada, a partir del día 14 de febrero de 1986, en SOCIedad
anónima, bajo la denominación de «Auto Industrial, Sociedad
Anónima», y esta Dirección General, con fecha 28 de mayo de
1986, autorizó la transferencia de la mencionada concesión a favor
de «Auto Industrial, Sociedad Anónima».

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, una vez cumplimentados todos los
requisitos a que se condicionó dicha autorización.

Santiago de Compostela, 18 de junio de 1986.-El Director
general, Jesús Guillermo Rodriguez Gil.-3.793-D (61277).

Estación transformadora

Tipo: Interior.
Transformador: 250 KVA relación 25/0,220-0,127 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada ante
la Dirección General de Industria de la Generalidad en el plazo de
quince dias a partir de la fecha de la publicación de esta
Resolución.

Gerona, 30 de junio de 1986.-EI Jefe de los Servicios TerritOJia.
les, en funciones, Josep Coll Ramón.-4.086-D (61639).

22202
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RESOLUCION de 18 de junio de 1986. de la Direc·
ción General de Transportes de la Consejería de
Ordenación del Territorio y Obras Públicas, por la que
se hace fúblico el cambio de titularidad de la conce
sión de servicio público regular de transportes de
viajeros por carretera entre Orense y Orense por
Amoeiro (V-728; OR·15).

Mediante escritura pública formalizada ante Notario la Compa.
ñía mercantil «Auto Industrial, Sociedad Limitada», queda trans
formada a partir del dia 14 de febrero de 1986 en Sociedad
Anónima, bajo la denominación de «Auto Industrial, Sociedad
Anónin:a», y esta Dirección General c?n fecha 28 de mayo de 1986,
autonzo la transferenCIa de la mencIOnada concesión a favor de
«Auto Industrial, Sociedad Anónima».

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, una vez cumplimentados todos los
requisitos a que se condicionó dicha autorización.

Santiago de Compostela, 18 de junio de I986.-El Director
general, Jesús Guillermo Rodríguez Gil.-3.795-D (61279).

22203 RESOLUCION de 18 de junio de 1986, de la Direc
ción General de Transportes de la Consejen'a de
Ordenación del Territorio y Obras Públicas. por la que
se hace rúblico el cambio de titularidad de la conce
sión de servicio público regular de transporte de
viajeros por carretera en/re Irixo y Carballiño
(V-1161:0R-24).

Mediante escritura pública, formalizada ante Notario, la Com
pañia mercantil «Auto Industrial. Sociedad Limitada», queda

22199 ORDEN de 2 de julio de 1986, del Departamento de
Comercio, Consumo y Turismo, por la que se concede
elll1ulo-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A» a
«Bonanova Tours, Sociedad Anónima», con el
número de orden GC-295.

A fin de resolver la solicitud presentada el día 21 de enero de
1986 por don Jorge Ramentol Roca, en nombre y representación de
«Bonanova Tours, Sociedad Anónima», en petición del título
licencia de Agencia de Viajes del gruPo «AA, se instruyó el
correspondiente expediente, de conformidad con las normas de
procedimiento establecidas.

Habiéndose acreditado en dicho expediente que <<Bonanova
Tours, Sociedad Anónima», cumple las formalidades requeridas
por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio; la Orden de 9 de agosto
de 1974, y la Orden de este Departamento de 25 de abril de 1983,
y en úso de las atribuciones que me han sido conferidas, ordeno:

Articulo único.-Se concede el título-licencia de Agencia de
Viajes del grupo «A» a «Bonanova Tours, Sociedad Anónima», con
el número de orden GC-295 y casa central en Barcelona, Doctor
Caruna, 70, pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir del
mismo día de su publicación de la presente Orden en el «Diario
Oficial de la Generalidad de Cataluña», y con la obligación de
atenerse al régimen jurídico y otras normas legales que regulan el
ejercicio de las actividades de las Agencias de Viajes.

Barcelona, 2 de julio de 1986.-EI Consejero de Comercio,
Consumo y Turismo, Joaquim Molins i Amat.

Articulo único.-Se revoca el titulo-licencia de Agencia de Viajes
del grupo <<A» a «Viajes Euroexpress, Sociedad Anónima», con,el
número de orden 349 y casa central en Blanes (Glrona), ca,le
S'Auguer, 40-42.

DISPOSICION FINAL

Contra esta Orden podrá interponerse, de conformidad con lo
que dispone el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo y 52 de la Ley de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa,
recurso de repoSIción, en el plazo de un mes a partir de su
publicación en el «Oiari Oficial de la Generalitat».

Barcelona, 2 de julio de 1986.-EI Consejero de Comercio,
Consumo y Turismo, Joquim Molins i Amat.

RESOLUCION de 30 de junio de 1986, de los
Servicios Territoriales de Industria de la Generalidad
de Gerona. por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que se
cita.

Visto el expediente incoado en estos Servicios Territoriales de
Industria a instancia de «Hijos de José Bassols, Sociedad Anó
nimID), con domicilio en 0101, avenida de Girona, 2, solicitando
autorización y declaración en concreto de utilidad pública para el
establecimiento de una línea de alta tensión y estación transforma
dora, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el
capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo 111 del Reglamento, aprobado por
Decreto 2619/1966, sobre expropiacion Íorzosa y sanciones en
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en
la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de
la industria.

Estos Servicios Territoriales de Industria de la Generalidad de
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, han resuelto

Autorizar a la Empresa «Hijos de José Bassols, Sociedad
AnónimID>, la instalación de la linea de alta tensión y estación
transformadora 209 «Montsacopa», con el fin de ampliar y mejorar
sus redes de distribución.

Linea de alta tensión

Origen de la línea: Apoyo número 7 de la linea sector Rodas.
Final de la misma: Nueva estación transformadora 209, «Mont-

sac()pa».
Término municipal: 0101.
Tensión en KV: 25.
Tipo de linea: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,090.
Conductores: Aluminio de 95 milímetros cuadrados de sección.
Expediente: 3207/3-AT.


